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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-

ón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

SUMARIO 
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Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
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León.—Anuncio. 

Adminis t rac ión munic ipa l 
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_MiiiíMstraEiiín pronntlal 
lefatora de Obras Pilleas 
de la proráEía de León 
ANUNCIO D E S U B A S T A 

Hasta las trece horas del día 20 
^ Abri l de 1935, se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta Je-
atura a horas hábi les de oficina, 

P ^ a el concurso de destajos de las 
ras de const rucción del tramo de 

caírir,?61^ ^ GamPonianes al ferro-
ent" i LeÓn a Gijón' comprendido 
vecto d 0rÍSen y 61 Perfil 135 del pro" 
süpn0e;tlreplailte0 Previo' cuyo pre-
debiP ? asciende a 80.016.60 pesetas. 
Plazo H quedar A r m i ñ a d a s en el 

de seis meses, a contar de la 

notif icación de la ad jud icac ión , sien
do la fianza provisional de 2.400,50 
pesetas. 

L a apertura de pliegos se verifica
rá en la Jefatura de Obras P ú b l i c a s 
de esta provincia, sita en la calle de 
O r d o ñ o II, n ú m . 27, el dia 22 de 
A b r i l de 1935, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la propos ic ión , esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas háb i les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Min i s 
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929, y al hacer el contrato en 
caso de ad judicac ión definitiva, pre
sentar los documentos que prueben 
el completo cumplimiento de lo or
denado en la Ley de 4 de Ju l io de 
1932 (Gaceta 7) sustituyendo por otro 
el a r t ícu lo 168 del Código del Traba
jo, ya de obligatorio cumplimiento 
desde 1.° de A b r i l ú l i m o , y de lo dis
puesto en la nueva Ley de Acc iden
tes del Trabajo, todo ello respecto a 
indemnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos o en papel c o m ú n con pó
l iza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósi to del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposic ión del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras púb l i c a s 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo ún ico , no 
admi t i éndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que a l presentarse no consten 
de los dos referidos documentos, y 
desechándose desde luego, las que a l 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumpl ido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la propos ic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admit i r en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda propos ic ión en l a 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o a l 
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del d ía 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 



198, que t amb ién estará en esta Jefa
tura a disposic ión de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
a l cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 6 de A b r i l de 1934.—El Inge
niero Jefe, P, A. , Antonio de Corra l . 

N ú m . 248.-48,00 pts. 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Rectificación del pad rón de habitantes 
de 1934-

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 19 de Marzo ú l t imo , se 
inser tó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura, dando cuenta de las recti
ficaciones del p a d r ó n de habitantes 
de 1934, que h a b í a n sido examinadas 
y a las que había dado m i conformi
dad, concediendo quince días de 
plazo a los repectivos Alcaldes, para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta oficina 
relacionados con dicho servicio y 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido l a 
citada documen tac ión , se les notifica 
que hoy se depositan en la Adminis
t r ac ión de Correos de esta capital 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que se expresan en l a 
adjunta re lac ión. 

León, 6 de A b r i l de 1935.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Carracedelo 
Izagre 
Luyego 
Posada de Valdeón 
Rabanal del Camino 
Truchas 
Vi l l ab l ino 
Vil laobispo de Otero 

Admimsíración municipal 
Ayuntamiento de 

Gordoncillo 
Formado y aprobado por las Co

misiones de evaluación, el repar t í 
miento general de utilidades para el 
a ñ o actual, se hal la expuesto al p ú 
bl ico en la Secretar ía munic ipa l por 
espacio de quince d ías y tres m á s 

para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan formular las 
reclamaciones que sean justas, las 
cuales h a b r á n de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados y 
contenerlas pruebas dé lo reclamado. 

Gordonci l lo , 3 de A b r i l de 1935.— 
E l Alcalde , Macano Paramio. 

Ayuntamiento de 
Va l de San Lorenzo 

Formado por las Comisiones de 
eva luac ión de este Munic ip io , el 
repartimiento general de ut i l ida
des para el presente año de 1935, 
queda de manifiesto en el domic i l io 
del Presidente por t é r m i n o de quin
ce días , en cuyo plazo y tres d ías 
m á s , se a d m i t i r á n reclamaciones a 
todo contribuyente que se conside 
lesionado en sus cuotas; advirtiendo 
que toda r e c l a m a c i ó n h a b r á de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y contener las prue
bas necesarias para su just i f icación. 

V a l de San Lorenzo, 3 de A b r i l de 
1935.—El Alcalde, Manuel Navedo. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Rendidas por el Alcalde y Deposi
tario las respectivas cuentas de pre
supuesto y de caudales, correspon
dientes al a ñ o de 1934, se hal lan ex
puestas al púb l i co en esta Secretar ía 
por t é r m i n o de quince días, a fin de 
o í r reclamaciones. 

Truchas, 3 de A b r i l de 1935.—El 
Alcalde, S i m ó n Alonso. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Formado el repartimiento general 
de utilidades para el a ñ o actual, se 
ha l la expuesto a l púb l i co en la Se
c re ta r í a munic ipa l por t é r m i n o de 
quince días , durante cuyo plazo y 
tres m á s las personas y entidades en 
el mismo comprendidas p o d r á n pre
sentar cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente. 

Valderrueda, 6 de A b r i l de 1935.— 
E l Alcalde, Dionisio Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Hab iéndose acordado por la Comi 
s ión de Hacienda de m i presidencia, 
en sesión celebrada el día 6 de A b r i l 
del corriente a ñ o la oportuna pro
puesta de suplemento de crédi to para 

atender al pago inaplazable de cin 
cuenta y ocho pesetas y cincuenta 
cén t imos por medio de superávi t del 
ejercicio anterior, queda de mani 
tiesto al púb l i co en la Secretaría 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábi les , a contar desde 
el siguiente al de la publ icación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL el 
oportuno expediente al objeto de qUe 
durante el mentado plazo puedan 
formularse reclamaciones contra el 
mismo, para ante el Ayuntamiento 
pleno, el que en su d ía las admitirá 
o desechará , según juzgue conve
niente, con arreglo a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de la Hacienda munic ipal . 

Matanza, 7 de A b r i l de 1935.—El 
Alcalde, Antonino F e r n á n d e z , 

Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Terminado el reparto de utilidades 
en sus dos partes, personal y real, 
para el ejercicio actual, se halla ex
puesto al púb l i co en esta Secretaría 
por el plazo de dieciocho días a fin 
de oir reclamaciones. 

L a Antigna, 4 de A b r i l de 1935.= 
E l Presidente, Fél ix Fernández . 

Ayuntamiento de 
S a l a m ó n 

Formada la rectificación del pa
d r ó n de habitantes de este Munici
pio, correspondiente al año de 1934, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince días , al objeto de 
oir las reclamaciones que se presen
ten. 

Sa lamón, 8 de A b r i l de 1935.—El 
Alcalde, Gregorio' Alonso. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Realizada la rectificación del pa 
d r ó n munic ipa l de habitantes para 
el a ñ o actual, se hal la de manifiesto 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por espacio de ocho días para 
su examen y reclamaciones. 

Riaño , 3 de A b r i l de 1935.-El Al 
calde, Agustín García . 

I 

Ayuntamiento de 
San Millón de los Caballeros 

Formado por la Junta resPe^a 
el repartimiento general de uh 1 
des para el año actual de ly 
ha l la expuesto al públ ico en 

5, se 
la Se-



retaría municipal, 
. rlías V tres quince días 

por t é r m i n o de 
más , durante d i 
examinarlo los ^ 0 plazo pueden 

tribuyentes comprendidos en el 
c0D 0 y hacer las reclamaciones 
11115 estimen pertinentes previa su 
^ustificación. 

San Mi l l án '8 de Abrl1 de 1935-— 
El Alcalde, Rogelio Giganto. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ño 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal-a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
drán presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus-

o 
o o 

Habiéndose presentado por don 
Rafael Calvo, solicitud a la Corpora
ción de mi presidencia, pidiendo la 
adjudicación a su favor de una par
cela de terreno sobrante de la vía 
pública en la calle del Silencio, en el 
pueblo de San Pedro de las Dueñas , 
previo pago de su importe y forma
lidades legales, cuya parcela es pro
piedad del Municipio como sobrante 
<le la vía pública, la cual mide 20 
metros cnadrados y ha sido tasada 
en cuarenta pesetas. 

Se hace público por el plazo de 
quince días a los efectos de oir re
damaciones respecto a su adjudica-

y tasación; advirtiendo que 
^ansc rHd0 el expresado laz0j no 
^admi t i rá ninguna. 
^al leg^los de CampoSj 5 de Abr i l 

do-El Alcalde. Faustino Calvo. 
N0. 243.-10,50 pts. 

Ayuntamiento de 
1^ „ VUlamañán 

^ i ó n nr0Hrp0raCÍÓn municipal , en 
^ U c o V r l ^ de Primero del ac-
í>* mes arUn(;Íar en ProPiedad 
^ ^ é u t i o T P ' de InsPector 
^ o m a n í H \ T n i C l p a l de esta 

l e n t e s j0 ^ i n d i c i o -
Los i»! 

^ ^ o faUr^CÍpÍ0S ^ integran el tar*aceutico son: Vil lama_ 

ñ á n , Villacé y San Mil lán de los Ca
balleros; residencia del F a r m a c é u t i 
co, V i l l amañán ; provincia, León; 
partido judic ia l . Valencia de Don 
Juan; causas de la vacante, renuncia; 
censo de pob lac ión de la Mancomu
nidad, 2.426; do tac ión anual por re
sidencia y prestación de servicios 
sanitarios, 1.000 pesetas, m á s el diez 
por ciento; n ú m e r o de familias po
bres, incluidas en la Beneficencia 
munic ipal , setenta. 

L a provis ión se h a r á por concurso 
de méri tos , presentando los interesa
dos las solicitudes convenientemen
te reintegradas en el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente de la pu
bl icac ión de este anuncio en la Ga-
ceta de Madrid, a c o m p a ñ a n d o certifi
cación de buena conducta o docu
mentos supletorios o cuantos acredi
tativos de mér i tos posea. 

Serán méri tos preferentes el haber 
d e s e m p e ñ a d o interinamente la plaza, 
el que presente mejor expediente 
académico , el haber facilitado medi
camentos a la Beni í icencia de los 
Ayuntamientos de la Mancomuni 
dad y estar establecido en esta v i l l a 
y el haber practicado en un Labora
torio particular. 

V i l l a m a ñ á n , 8 de Marzo de 1935.— 
E l Alcalde, José Muñiz . 

los interesados examinarlo y presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, las cuales han de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la just i f icación 
de lo reclamado. 

Vegaquemada, 2 de A b r i l de 1935, 
— E l Alcalde, E m i l i o Valladares. 

Ayuntamiento de 
Grade fes 

Formado el reparto de arbitrios 
municipales para cubrir las atencio
nes del presupuesto munic ipa l del 
ejercicio corriente, se hal la de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por t é r m i n o de ocho días , 
para ser examinado por cuantos lo 
deseen y oir reclamaciones. 

Gradefes, 4 de A b r i l de 1935.—El 
Alcalde, Constantino F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Habiendo transcurrido m á s de 
treinta días que se ausentó de este 
Ayuntamiento el Secretario propie
tario del mismo D . Agust ín Ar ias 
López, sin permiso de esta Alca ld ía 
e ignorándose su paradero, se le cita 
por medio del presente para que se 
presente en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento a d e s e m p e ñ a r el cargo 
en el plazo improrrogable de quince 
días , pasados los cuales se p rocede rá 
a elevar el expediente de suspens ión 
o dest i tución, como incurso en el 
pár rafo primero del a r t ícu lo 237 del 
vigente Estatuto munic ipa l . 

San Adr ián del Valle, 5 de A b r i l 
de 1935.—El Alcalde, Ubaldo Blanco. 

Ayuntamiento de 
Vecaquemada 

Practicada la rectif icación del re
partimiento general de utilidades 
formado para 1934, que ha de regir 
en el corriente de 1935, se hace pú
blico por medio del presente, que 
dicha rectif icación practicada por 
las oportunas Juntas parroquiales, 
se halla de manifiesto en la Secreta
r ía munic ipa l por el plazo de quince 
días háb i les , a partir del siguiente 
de la pub l i cac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , durante cuyo plazo p o d r á n 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Hab iéndose dado cuenta a esta A l 
ca ld ía por el Sr. Presidente de la 
Junta administrativa de Barniedo, 
de la t e r m i n a c i ó n de la obra de los 
edificios escolares de dicho pueblo, 
se anuncia al p ú b l i c o para que en el 
plazo de ocho días puedan presentar 
los que se crean perjudicados las re
clamaciones oportunas ante dicha 
Junta. 

Boca de Hué rgano , 1,° de A b r i l de 
1935.—El Alcalde, Si lvino Cuesta, 

Ayuntamiento de 
Valaeteja 

Se hal la terminado y expuesto a l 
púb l i co por t é r m i n o de 15 días y tres 
m á s el repartimiento del impuesto de 
utilidades, formado por las Comisio
nes de eva luac ión dé l a parte personal 
y real de este Munic ip io , para que 
pueda ser examinado por cuantos lo 
deseen y formular las reclamaciones 
que crean justas; pasado dicho plazo, 

| no serán admitidas las que se pre-
| senten, las cuales han de venir pro-
1 badas con hechos concretos, preci
sos y determinados, y de lo contra
rio, no se a d m i t i r á n ; para el examen 
del referido cómpu to , se ha l la de 



manifiesto en la Secretaría del A y u n 
tamiento. 

Valdeteja, 8 de A b r i l de 1935.—El 
Alcalde, Francisco González. 

se condena expresamente a dicho de- terior ju ic io verbal c i v i l s egu i^ 
mandado 

Así por esta m i sentencia que se 
notif icará personalmente al ejecuta
do si así lo solicitase el ejecutante, o 
en otro caso se h a r á la notif icación 
en la forma prevenida en la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Enri
que Iglesias.—Rubricado». 

Y para que sirva de notif icación 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este M u n i c i 
pio para el presente año , se hal la ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
j . . . . . , , , demandado rebelde, D. José Gar 
del Ayuntamiento por el plazo ( K ^ ^ ^ ^ 
quince días, donde puede ser exa 
nado y presentar las reclama^ 
debidamente justificadas y 4¡M^ 
hechos concretos. 

Magaz de Cepeda, 4 de A b r i l dé^ 
1935.—El Alcalde, Lorenzo González. 

Adminlsíraclán fle inslida 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ejecutivo que m á s 
adelante se hace m e n c i ó n se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la ciudad de León, a veintisiete de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
cinco. Vistos por el Sr. D . Enr ique 
Iglesias Gómez, Juez de primera ins
tancia del partido de León, los pre
sentes autos de ju ic io ejecutivo se
guidos a instancia de la Sociedad L i 
mitada Valdés y Compañ ía , domic i 
liada en León representada por el 
Procurador D . Manuel Menéndez, 
con la di rección del Letrado D . A l 
varo Tejerina, contra D. José García 
Panizo, vecino de Ponferrada, sobre 
pago de tres m i l setenta y seis pese
tas, sesenta cén t imos de pr inc ipal , 
intereses y costas, y 

Parte disposi t iva.-Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la e jecución 
adelante hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados a don 
José García Panizo, vecino de Ponfe
rrada y con su producto pago total 
a la Sociedad L imi t ada Valdés y 
Compañía , domici l iada en esta c iu 
dad, de las tres m i l sesenta y seis pe
setas, sesenta cén t imas de pr inc ipa l 
y gastos de protesto, intereses corres
pondientes a razón del cinco por 
ciento anual, desde la fecha de los 
protestos respectivos y costas causa
das y que se causen en todas las que 

'amzo, pongo el presente en 
rimero de A b r i l de m i l no-
^ré in ta y cinco.—Enrique 

^ / - E l Secretario, jud ic ia l , Va -
V V e r n á n d e z 

N.0 227.-29,00 pts. 

Juzgado de instrucción de L a Vecilla 
D o n Gregorio Diez Canseco y de la 

Puerta, Juez de ins t rucc ión de L a 
Veci l l a y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y Agentes de 
la misma tanto civiles como mil i ta
res, procedan a la busca y captura 
de cuanto al final se describe, tor1^ 
ello sus t ra ído en la noche del si^&^s, 
ocho de Marzo ú l t imo 
propiedad de D. Agapito R 
zález, vecino de Boñar , pr3^^p 
asimismo a la de tención del ar 

este Juzgado munic ipa l , en vi *̂1 
de demanda presentada por Ian 
García Mon taña , vecino de Corn 10 
les, contra Balbino Losada K ^ - a" 
vecino de Moldes, hoy en ignorad2 
paradero, en r ec l amac ión de mil 0 
setas que le adeudaba en calidad^ 
p rés t amo. 

Fa l lo : Que debo declarar y decl 
roen rebeld ía a l demandado Balbing 
Losada Núnez, condenándo le al Pago 

autores de dicha sus t rac ión, 7^Í|§||^ niéndo los a disposición de este J ü 
gado, caso de ser habidos; pues así 
lo tengo acordado en sumario que 
instruyo por el delito de robo, con el 
n ú m e r o 7 del corriente año . 

Dado en L a Veci l la , a 2 de A b r i l 
de 1935.—Gregorio Diez Canseco. 

DISCRIPCION 
U n caballo de cinco años , de a l 

zada siete cuartas, pelo rojo, c r in y 
cola larga, recién herrado, con una 
pequeña rozadura en la parte de los 
r íñones . 

U n col larón de tiro, una retranca, 
collar con varios cencerros, cabezada 
y ramal y dos cadenas de hierro. 

de las m i l pesetas al demandante I 
nac ió García Montaña , papel y eos 
tas a que diere lugar, que todo hará 
efectivo a tercero día, tan pronf 
ésta sea firme. 

Así por esta m i sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—Aquilino Cobo. 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez, que la au
toriza en el día de su fecha. 

Y para publ icar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notif icación al demandado 
Balb ino Losada Núñez; expido la 

presente con el visto bueno del señor 
^ l ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ X 2 en tarjas, a primero de Abril 

^1 novecientos treinta y cinco — 
Barreiro.—V.0 B,0: El Juez 

acipal , Aqu i l i no Cobo. 
N.0 242.-22,50 pts. 

Juzgado municipal de Bar jas 
Don Alvaro Barreiro Teijón, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
Barjas. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l de que se h a r á mér i to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Encabezamiento. —En Barjas, a 
veinti trés de Marzo de m i l novecien
tos treinta y cinco; el Sr. D . Aqu i l ino 
Cobo Castro, Juez munic ipa l de este 
t é r m i n o , habiendo visto y oído el an-

Juzgado municipal de La Robla 
Don Isidro del Val le Diez, Juez mu

nicipal de L a Robla (León) 
Hago saber: Que por el preséntese 

cita a los herederos de D. Francisco 
Cañón , herederos de D.a María Fer
nandez y herederos de D. José Gar
cía, de L a Robla, para que comparez
can en la Sala Audiencia de éste Juz
gado Munic ipa l , sita en la Consisto
r ia l , el día 26 del próximo mes M 
A b r i l y hora de las diez de la maña
na, a contestar a la demanda de 
breza que contra ellos tiene form" 
da D. Francisco Mayo Lafuenle, ^ 
residencia en éste pueblo de a 
bla, para entablar luego d ^ m ^ 
contra los mismos en reivm ̂ . ^ ¿ o 
de derechos y propiedad, P ^ ^ 
hacerse cargo de la copia e ^ 
manda en Secretaría, los qu 

doles que de no personars 
rt,nírá el V1 

quen tener derecho a 

hora seña lados se seguirá P 
miento sin volver a ^tario^ ^ 

L a Robla, a 30 de U ^ o ^ f r 
— E l Juez Munic ipa l , Isidr 
He.—P. S. M . E l Secretario 
do Benigno Beltrán. 


